
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. 2022-00067. 

 

Por Secretaría ofíciese con destino al Juzgado Treinta y Uno (31) Civil Municipal 

de esta ciudad, solicitando sirvan informar si en el proceso con radicado No. 

110014003031 2023 00134 00 que allí se adelanta, se dio apertura a la 

liquidación patrimonial de la señora Patricia Satizabal Santamaría. Adjúntese a la 

comunicación copia del archivo pdf. 41 del expediente digital. 

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1Esta providencia se notificó por estado No. 23 de 29 de febrero de 2024. 
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